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Teniendo en cuenta las diligencias de notificación surtidas por la actora, las 

mismas no serán tenidas en cuenta como quiera que, de una parte, la 

prueba con la cual se pretende acreditar la fuente de la cual se extrajo el 

correo del demandado no resulta clara en su escritura, así mismo, a fin de 

tener por notificado al demandado resulta preciso verificar que tuvo acceso 

efectivo al mensaje de datos, conforme se indicó en sentencia C-420 de 

2020,  situación que no se satisface en la medida que la empresa  de 

mensajería no certificó la apertura del correo.  

 

Al margen de lo anterior, se requiere a la parte actora a efectos de que surta 

las diligencias de notificación a la dirección física informada a folio 14 del 

protocolo o al correo electrónico relacionado en la demanda.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA (2)  

 

 
1 Estado electrónico del 24 de  mayo de 2022 
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